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DIARIO 'OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
......d,....

PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon- .
so XIII, y como Roina Rogente del Roino,

Vengo en nombrar segundo Cabo de la Capitanía Ge
neral delas Islas Canarias, Gobernador milit.9.r de Santa
Cruz de Tenetifol al general do diy~ióri.' I,}. Ignacio Pé
tez GaldOs: ..;.. •..

Dado en Aralljuez á catorco do junio de mil ochocien
tos novonta y uno.

MAIlÍA CRISTINA
m Ministro de lit Guerm,

MARCBLO DE AZOARRAGA.

En nombre de Mi Augusto Hijo 01 Roy Don Alfon
so XIII, y como Rdna Regento del Reino,

Vengo en nombrar Jefe do brigada del distrito militar
de Galicia, ul general do brigada D. Fernando de Vivar
y Gazzino.

Dado en Aranjuoz á catorco de junio de mil ochocien
tos noventa y uno.

MARtA CRISTlL~A
El Ministro de la Guerra,

MARCELO DE AZCÁRRAGA.

En nombre de Mi Augu~to Hijo el Rey Don Alfonso
XIII, y como Reina Regonte 0.01 Reino,

Vengo en nombrar Gobornador militar de la provin
cia de IJugo, al genoral do brigae1a D. Calixto Amarelle
y Rodríguez.

Dado on Aranjuez á catorce do junio de mil ochocien
tos noventa y uno.

MARíA CRISTINA
El Ministro do 1(\ Guerra,

MARCELO DE AzoÁRRAGA.

En consideración á los serVICIOS y circunstancias del
general de brigada D. Manuel Fernández de Rodas y
Guerrero, Gobernador militar de la provincia de Alme
ría, en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso
XIII, y como Reinft. Regente del Reino,

Vengo en concoderle, á propuesta del Ministro de la
Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar de
signada para premiar servicios especiales.

Dado en Aranjuez á catorco de junio de mil ochocien
tas noventa y unl{.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

MAltCELO DE Azc1.RRAGA.

Conformándome con el dictamen emitido por la Sec
ción de Guerra y Marina del Consejo do Estado, de acuer
do con el Consejo de .Ministros, y tí propuesta del de la
Guerra, on nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Al
fonso XIII, y como Reina Hegento del Reino,

Vengo en aprobar la disposición del Capitán general
de la Isla de Cuba para que, con arreglo á la excepción
séptima del artículo sexto del real deCreto de veintisiete
do febrero de mil ochocientos cincuenta y dos, se adqui
riese, por gestión directa, 011at6n en copas y on tiras que
necesitara la Pirotecnia militar de 'la Habana para sus
labores, durante 01 afio económico de mil ochocientos
ochenta y nueve á, mil ochociontos noventa; sancionando,
además, y en su consecuencia, las adquisiciones de este
artículo verificadas por aquol sistema en dicho período, á
la casa Cae Brass, JJIanujacttJring C. o, de los Estados Uni
dos, como caso comprendido en la excepción quinta de
los referidos artículo y decreto.

Dado en Aranjuez á catorce de junio de mil ochocien
tos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El MinistrO <le la Guerrll,

MAROELO DE AZCÁRRAGA.
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MARÍA C$JSTINA

MARíA CRI8TINA

Con arreglo á lo que detormina la excepción octava
del artículo 83xtO del real decreto ele veintisiete de febre
ro de mil ochocientos cincuenta y dos, de acuerdo con el
Cons@jo de Ministros y á propuesh elel ele la Guerra, en
nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII,
y como Reina Regente del Reino,

Ven,go en autorizar so ejecute, por gestión dil'ec:S,
la compra, transporte y colocación do la tierra necesaria
para completar los terraplenes que figuran en el proyecto
aprobádo, ele reforma y ampliación del caStillo do San
Carlos, en la bahía, de Pi'lma, do Mallorca, en atención á
no haber dado resultado, por falta de licitadores, las dos
subasbs quo se intentaron al efecto; debiendo vorificarse
este servicio dentro de las condiciones y precio límite de
una peseta setenta y cinco céntimos por cada metro cú
bico de terraplén terminado) que rigieron en el segundo
de los mencionados actos.

Dado en Aranjuez á cat-orce de junio de mil'ochocien
tas noventa y uuo.

MARíA CRISTINA
El Xlnilltro d,e 11 Guena,

.~ DE AzCÁRRAGA.

Den ocroglo álo que determina la eX<Jepción décima
del artículo sexto dah'OOl decreto de veintisiete de febrero
de mil ochocientos cincuenta y dos, .de' acuerdo con el
Co.lli!$jo de Ministros, y á propuesta del de la GU8na, en
nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y
como Rei~a Regente' del R.eino,

Vengo en autorizar á la Escuela Ceutral de Tiro (sec
ción de esta corte)) paro qua realice, por gestión clirect..'-t,
la' instalación en el campamont-o de Carabanchel, de un
montaje de cafionera mínilll{l" procedente de la fábrica de .
Saint Ohamoud (Francia), sufragándose los gt',.'3tos de este
sérvicio con cargo al presupuesto del material de Arti
lléria.

Dado en A.:r{1IljJ1e~ á catorce do junio do milochocien
los noventa y uuo.

:El Mllúatro de la. Guerra,

~I.4,RCELo DE AzcÁRRAGA.

Con &Teglo á lo que determina la oxcepción, quinta
del m:tículo sexto dell;e..;tl decreto de veintisiete de febrero
de mil Q.cb.,~ cincuenta y dos, de conformidad con
el·di(}íe.meulÍl(};~~iónde Guorra y Marina dol Conse
jo de Estad.o,~@ .con el Consejo de Ministros, y á
prop~esta del d~ 1aGuerra, en nombré de Jl.1i Augusto
Hijo el R.ey Don A1{oJ;l.6,D XIII, y cOmO Reina R.ogente
dol P.eino,

Ví;lngo en ,autOTiZl].r á h1 Fábrica de Trubiapara ad
quirir, por gwtión dirocl:#, de la casI:'. Paterson &; OooJ?er
(Londres), dos instalacionos do alumbrado eléGtrico de la
patente Ph¡;nix, s~dose ehmport~de dicha compra
con cargo al presupl1esro~elmaterial d~ Artillería.

Dado en Aranjuez á catorce elo junio de lnil ochocien
toi noventa y uno.

El Ministro de la Guerra,

lI1ARCELO DEI AzcÁRRAGA.

Con arreglo á lo que determina la excepción octava
del artículo sexto del real decreto do veintisiete de febrero
de mil ochocientos cincuenta y dos, de acuerdo con el
Consejo de Ministros, y á propuesta del de la Guena, en

,nombro do Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y
como Reina Regente del Reino,

Vengo. en autorizar á la Fábrica. de Trubia, para. la
construcción, por gestión directa, de un taller anexo al de
ArtiHeria y de los necesarios para la instalación de la má
quina Simpson, bajo los mismos precios y condiciones
que rigieron en las subastas consecutivas verificadas sin

, resultado on dicho establecimiento.
Dado en Aranjuez á catorce de junio de mil ochocien

tos noventa y uno.

MARíA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

liJARCELO DE AzcÁRRAGA.

REALES ÓRDENES

AOADEMIAS

5.11 SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido disponer que en la actual
convocatoria para el ingreso en la Academia General Militar,
y como medida' extraordinaria, sean admitidos á examen
aquellos aspirantes que habiendo presentado sus instancias
en época oportuna, les hayan sido devueltas por eumplir la
edad máxima en el tiempo comprendido ~ntre el día. que
den pr~ncipio los exámenes y el 31 de agosto próximo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añol.
Madrid 15 de junÍ<J de 1891.

AzC.Á:RRAGA

Señor Director de la Academia General Militar.

-.-
ASCENSOS

-f.a SECCION

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. E.,.el Rey
(q. D. g.), Y on su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien promover al empleo de capitán de Ingenieros,
con la eÍectividad de 14 de mayo último, al primer teniente

.de dicho cuerl)O, D. Luis González y González, en situaci¿n
de supernumerario sin sueldo, con residencia en México,
elebiendo continuar en dicha situación.

Es, asimismo, la voluntad de S. M. que el comandante
de Ejército, capitán de Ingenieros, D. JQsé A,¡,otola y Fontela,
excedGnte {;n el distrit9 de Castilla la Nu.eva, entre on nú-
mero en la escala de'sü cÍase. ..' ..

De real orden lo digo á V. E. para tm conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos anos. Ma·
drid 13 de junio de 1891.

Lzd.ltRAGA

Señor Inspel':tor general de Artillería é Ingenieros.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva y. ~dalucil
é Inspector genernl de Administración Mi~tar.
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OONTA:BILIDAD

2.& SECCIÓN

16 junio 1891
. .~. . .

:PEs~mos~ .
i." SECCIÓN

Oircular. Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido disponer
que Be pongan á la venta en el Depósito de la Guerra los
libros de la cuenta de caudales, diario, mayor, de caja y li
bn~ta del habilitado para el año económico de 1891 á 92, que
han de adquirir en dicho establooimiento los cuerpos y de
pendencias del Ejército que reglamentariamente deben usar
los; satisfaciéndolos unos y otras á los mismos preciofi que
se les fijaron por real orden de 2 de julio del año próximo
pasado (D. O. núm. 148), debiéndose estampar en todos
aquellos documentos el s~llo en seco del mencionado Depó
sito, como garantia de su legitimidad.

:t>a real orden lo digo á V. E. para' su conocimiento y
efectos ~iguientee. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 13 ~j;l:tJlio de 1891.

3eñor.....

- ..-
CONTINt1ACION !N EL SERVICIO 1 :REENGANCHES

4.1'0 SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. deo1 de mar
zo último, cursando instancia promovida por D. Miguel Ca
E-es y Mele:r, auxiliar de primera clase de Administración
Militar) en súplica de que se le permita continuar en servi
cio activo hasta poder alcanzar el minimum de retiro de
terminado en la ley de 2 de julio de 1865, ó que se le con·
sidere comprendido en los beneficios del real decreto ele 9
de octubre de 10~9 (C. L. núm. 497), ú otra disposición aná
loga, el Rey (q. D. g.), Yon su nombre la Reina Regente del
Reino, de acuerdo con lo informado por el Consejo Supre
mo de Guerra y Marina, se ha servido desestimar la solici
tud del recurrente, en atención á que por real orden de 22
Gl.e septiembre último (C. L. núm. 343), se declaró que los
individuos del Cuerpo Auxiliar de Administración :Militar
no .están comprendidos en el arto 6.° de la ley de 19 de ju
lio de 1889 (C. L. núm. 341), ni tienen otros derechos que
los consignados en el reglamento de 3 de enero de 1887
(.c. L. núm. 2), en cuyo arto 7.°, regla 15, se consigna que
el retiro por edad se dará en todas ll];s clases en dicho cuero
po á los 55 años de edad, y no puede concedérsele la conti
nuación en activo, una vez que la haya cumplido, pues de lo
contrario quedaria anulado dicho precepto é implicitamen
te anulado también lo dispuesto en el articulo 36 de la ley
constitutiva del Ejército, habiéndose resuelto ya en este sen
tido otra solicitud análoga del auxiliar de segunda clase
D. José González del Reguero, por 1'eal orden de 8 de ju
lio del año último (D. O. núm. 153.)

De la propia real orden lo digo á V. E. para Su conoci
miento y fines correspondientes. Dios guarde. á. V. E. mu
chos años. Madrid 13 de junio de 1891.

AZCÁRRAGA.

Señor Inspector general o.e AdministrMión Militar.

-+--

Excmo. Sr.: El Rey (q. D; g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, aprobando lo propuesto por V. E. en 25
de mayo último, ha tenido á bien nombrar secretario del
Gobierno l\filitar de Castellón, al comandante de Infantería,
D. José Ferrer y Martínez, que en la actualidad desempeña
el mismo cargo en la plaza de Cáceres.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dioe guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de junio de 1891.

Sefior Capitán general de Valencia.

Señores Capitán general de Extremadura é Inspectores ge
nerales de hifantería y AdmiwstraeióD Militar.

Excmo. Sr.: El Rey(q. D. g.), Yen su nomb.Iela Reina
Reg.nte del Reino, accedi~ndo á lo propuesto por V. E. en
3 del actual, ha tenido á bien nombrar .ecretario del Go
bierno Militar de la plaza de Melilla, al comandante de In·
fantería, D. Eduardo Ramirez Muñoz, que en la actualidad
presta sus servicios en el batallón disciplinario.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.~

drid 13 de junio de 1891.

AZCÁRRA,&A.

Señor Capitán general de Granada.

Señores Inspectores generales de Infantería y 4dministracióu
Militar.

e. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. en es
crito de 1.0 del mes actual, el Rey (q. D. g.), yen strnom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar
secretario permanente de causas de ese distrito, al primer
teniente del regimiento Infantería de la Reina, D. Manuel
l'6:artínez Cámara, en la vacante producida por fallecimiento
del capitán de la misma árma, D. Emilio Mayayo Prats,
que desempeñaba dicho cometido; debiendo el nuevamente
nombrado ser destinado á ua regimiento de reserva, tercer
batallón ó depósito de Cazadores con arreglo á lo prevenido
en la real orden de 5 de diciembre último (D. O. núm. 274),
por el cual se le reclamará y peMibirá el sueldo entero de
su empleo.

De real orden lo digo á V. E.- para su cORocimiento y
demás efectOR. Dios guarde á V. E .. llluchofl años. Ma
drid 13 de junio de 1891.

Señor Capitán general de Andalucía.

Señores Inspectores generales de Infantería y Adminiakación
Militar.
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D. O. núm. 128

g.1I. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito do·V. E. do focha 4 de
mayo próximo pasado, el Roy (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el
oscribiente de segunda clase D. Antonio' Navarrete y Miche
lena, vuelto al servicio por real orden de 27 de abril último,
pase ~ situación de excedente hasta que haya vacante de
plantilla en el distrito de Andalucia. Es, asimismo, la vo
luntad de S. M., que dicho escribiente preste servicio en
comisión en la Comandancia de Ingenieros de Sevi~la, co
brando sueldo entero por el cap. 6.°, arto 17 del vigente
presupuesto, ó por los correspondientes de los sueesiv08
mientras esté en esta situación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimianto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año!!. l'vIa·
drid 13 de junio de 1891.

AZCÁRRAGA

Soñar Inspector general de Artillería é Ingenieros.

Scñores Capitán general de Andalucía é Inspector general do
Administración Militar.

.. -
11TDULTOS

e.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
conunado en el penal de Chafa.rinas Domingo Pérez Incógni
to, en súplica de indulto del resto de-la pena do 9 años de
presidio mayor que en ese distrito le fué impuosta el día 5
de julio de 1886, por el deli-,;o de robo frustrado; y teniendo
en cuenta las circunstancias dol delito, el ltey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regento del Boino, con presencia del
favorablo informe de V. E., fecha 12 do febrero último, 'y
de acuerdo con lo expueFto por el Consejo Supremo do Gue
na y 1I1arina en 30 de mayo próximo pasado, ha tenido á
bien conmutar al recurrente dicha pena por la do seis años
de presidio correccional con destino ulterior al batallón Dis
ciplinario de :Melilla para cumplir 01 tiempo que le reste de
sorvicio en filas, hasta completar el que hayan servido los
individuos de su reomplazo, si á ello estuviere obligado por
la loy.

De real orden lo digo áV. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti. V. E. mud;oll añoll. Ma
drid 12 de junio do 1891.

AZCÁRRAGA

Steñor Capitán general do Castilla la Vieja.

Boüores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de Granada.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia prómovida por los
padros de los confinados en 01 penal dc Melilla Sandalio Lo
peña Puebla ''1 Zoila Martin GaTera, en súplica ele indulto
para. éstos de la pena de 20 años. de cadena temporal que, por
dolito de robo en el cuartel á un recluta, les fué impuesta en
este distrito el año dc 1886; y teniendo en cuenta la índole
del delito y que para su perpetración abusó el primero de su
~m~oridad como cabo que era y el sogundo se colocó indebi.
damente insignias que no le cOl'respondian, maltratando uno
y otro de obra al wencionado recluta; considerando, asimis-

mOl que en via ele revisión les ha sido recientemente substi
tuída dicha condena por la de 14 años y 8 meses de la mis
ma pena, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, con presencia do lo expuesto por V. E. en 21 de
octubre último, y de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 30 de mayo próximo
pasado, lSe ha servido desestimar la petición de los recu·
rrentes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de·
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
13 de junio de 1891.

AZCÁ.RRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Prrsidente del Consejo Sll.premo de Guerra y Marina
y Capitán general de Granada~

-.~

JUSTICIA
6.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha 9 de
marzo último, consultando á este Ministerio los casos en que
los .Inspectores generales de las armas puedan imponer y
aprobar arrestos en castillos, facultad que les concede el ar
tículo 312 del Código de Justicia Militar, pero que no está
bien deslindada, una vez que el arto 24 del referido Código,
al señalar las autoridades que ejercen la jurisdicción, no
enumera entre ellas las de los Inspectores generales; y te
niendo en cuenta que la mencionada ley penal no poelia
ocuparse en determinar las atribuciones gubernativas de las
autoridmles que no ejercen jurisdicción en lo judicial, y que
en el citado arto 312 no hizo otra cosa que resumir lo man
dado en diferentes disposiciones, sin establecer modificación
alguna, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la. Reina Regente
del Reino, de acuerdo con lo informado por el Comlejo Su
premo de Guerra y Marina, en 23 de mayo próximo pasado,
ha tenido á bicn disponer se manifieste á V. E. que subsis
ten actualmente las atribuciones y facultades que tenían
concedidas los Inspectores g0nemlcs de las armas en cuanto
no hayan sido objeto de modificación eX)Jt"esa, por el Código
de Justicia Militar, ya en la limitación de unas y otras que
implica la distinta calificación que merecen hoy los hechos
punibles, según dicho cuerpo legal; y cuando haya de corre
girse la falta cometida por oficiales de contraer deudas in
justificadas por seguuda vez, se debe someter, por regla ge
neral, al inspector, ruera de los casos en que se instruyan
procedimiento escrito qne haya de resolver la autoridad ju
dicial, con arreglo á lo dispuesto en los arts. 396, 537,592
Y701 del referido Código.

Es, al propio tiempo, la voluntad de S. M., que los jefes
de los cuerpos den conocimiento al Gobernador militar de la
provincia, para que ésto lo ponga en el del Capitán goneral
del distrito, de los procedimientos que los Inspectores genc
rales de las armas, en uso de sus atribuciones, manden ins
truir contra jefes y oficiales de los mismos.

De real orden lo digo 4 V. E. par~ su conocimiento y de.
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Madrid
13 de junio do 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infanteria.

Soñar Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
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Excmo. Sr.:· En vista de los telegramas de V .. E., fe
chas 4 y 5 del mes actual, consultando á este 1\Iinistorio
dónde deben cumplir su cond{}na el soldado del regirniüuto
Infantería Reserva de Mondoñedo Santiago Bahamonde Caba
ñas y el recluta disponible de la Zona de Luarca Perfecto
Valle Sonantes, que respectivamente han /Sido sentenciados
á tres años y uno de prisión militar correccional; y teniendo
en cuenta el finque se propuso el Oódigo de Justicia mili
tar al di~ponel'on su arto 642 la creación de un estableci
miento penitenciario exclusivamente militar, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reiná Regente del Reino,
ha tenido á bien resolvor que dichos individuos cumplan en
la Penitenciaria creada en Mahón, la pena á que han eido
sentendados, donde asimismo deben cumplirla los indivi
duoll de 12' clase de tropa que fueren· condenado6 I.Í penas
esencialmente militaros por menos de tres años, I::eá cunl
quiero; la situación qué en el Ejército le8'corroopondQ~

Detreal orden lo digo á V. E. p}lra su conocimien.to 'y
demás efectos. Dios guard~ á V. E. mucho/! allo/!. Madrid
13 d~ junio de 1891.

AzclltltA6-A, ,-

&lñor Ca:¡:>itán general de Ca~tilla la Vieja.

---_........_---
YATEmAL DE INGENIEROS

9.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina ¡

Regente del.R~ino, ha tenid?á bien aprobar el proycetf) de I
ensanche, reforma y reparaClOn del cuartel de Infantería de
Monte·Olivete, en esa capital, remitido por V.E. crIn su co
muni<;aQión de 7 de mayo último; debiendo ser cargo el im
porte de su prQsupuesto j que asciende á 45.640 pesetas, tí los
fondos del campamento do Paterna, creados por roal orden
de 17 do marzo de 1883. .

Do la de S. ]\f. lo digo á V. E. para EU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año~. Madrid
13 de junio de 1891.

AZCÁRRAQA

Sellor Capitán general de Valencia.

Soñor Inspector general de Administración lrlilita~.

Excmo. Sr:: El Rey(q. D. g.), yen su nombro la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el proyecto
y correspondiente propuestn eventual para las obras de re
paración on el cuartel del Pilar do la plaza de Valencia;
cuyo presupuesto, importante 7.370 posotafil, düberá 0.01" cal"
go á la dotación ordinaria dol Material de Ingenieros en 01
actual ejercicio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás ofectos. Dios guarde á V. E. Il1uchoB añol!. 1\Ia
drid 13 do junio de 1891.

AZCÁRRA&A

Soñor Capitan general de Valencia.
...

Señor Inspector general.de Administración Militar.

. E~;m¿:Sr·~: El Rey (q:'D. gS,.y én s~ ;~qlD;br:e la. Roi~ .
na R0g~nte del R(:ino, ha tenido á bien aprobar el proyecto
formado PPl' la Comandancia de Inginieroll ele esa plaza
para la roparación de laf! murallas Norte y Sur de la misma;
cuyo pre~upuesto, importante 112.13Q pesetas, deberá ser
cargo a la dotación ordinaria del l\interial de ,Ingenieros en
el ejercicio ó ejercicios en que Be lleven á. efecto las obras.

S. M. se ha dignado, asimismo, aprobar la propuesta even
tual que acompaña la citada comunicación, formada con el
fin de facilitar 10/1. fondos necesarios para ejecutar una parta
del proyecto en el actual ejercicio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demá:il efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de junio de 1891.

Se~or Oomandanto general el\} CQ\l.~.
. ~-''- ;.. :1:~ r. ..·v:~ t~·

Sellor Inspector genonü ele Adminiitración Militar.

Excmo. Sr.:. Ei Re.y(q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido abion aprobar el prmmpueBto
para 1~ construcción do tres c1araboYl¡1.Son 01 local destinado
en Bf'rcel(ma para Parque de,J.4.o reg~Íniento Divüd?na~,io de
Artillería, y la correspondi~mtopropuesta eventual que fAci
lita' cn ~l actm{i ejercicio económico 'las 1.300 pesetasá
quo asciende cl prompuesto, con cargo á 4 dotación ordina
ria del Material do Ingenieros.

De real ordenlo digo á V. E. para su conocimiento y
demás ef~ctos. Dior; guarde á V. E. muchos años. !tIadríd
13 do junio ele 18H1.

A~C1.RRAQ.l

Señor Oapitán general de Caúluña.

Señor Inspector goneral de Adminiltráción Milit.ar.

-.-
:MATRIMONIOS

5.1\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
recluta en dopó5ito, de la Zona militar de Pamplona, Mar- .
tin Elizat'aray Arozarena, en súplica de autorización pnrl\
contraer matrimonio, el Rey (q. D. g.), Y en su nombro la
Heina Regente del Reino, do acuerdo oon lo informado por
V. liJ. en 3 del actual, se ha servido desestimar la petición
del intero;la,d.o, con sujeción á la rogla 3.0. de la real orden
de 28 de octubre último, (O. L. núm. 4~2).

Do la d.e S.M. 10 -digo á V. E .. para eu conocimiento y
demás efecto/!: .Diq{lgn~rde á V. E. muchos años. Ma
drid ] 3 de junio de1891..

AZCÁRRAG..\

Señor Capitán general de NaYarra.
...~._ '....t.,.:lit......

P1UJUIOS DE CONSTANOIA.

5." SECCIÓN

Excmo. Sr.: Do acuerdo con lo informado por el Oon
sejo Supremo do Guerra y Marina, en 2!') de mayo último~

el R@y (q. D. g.), yen su nombro la Reina Reiente del Rei-



n. p. nÜtn .1~.

no, se ha dig.rtado conceder al músico de ese Real C~o,
FaustmoCastaño 'Sania .-aria, el prerniode constancia de
7'50 pesetas ¡uensúales, cuya ventaja'deberá disfrutar desde
1.o de abril de 1890, que cumplió el plazo reglamentario
paraobteJ:wlo. ".

De real orden lo digo á V. E. para' 1m conocimiento y
efectos consIguientes. Dios guarde á V. E. muchoa Años..
Madrid 13 de junio de 1891.,

Azclmu.G)..

Señor 00mandante general del Real GuerpO' de Guartlias-Ala
barderos.

~efiore8 Prellidente del Consejo Supremo de Guerra 1 ..~
é Inspector general de Administración llIilitar.

-.-
r¡muxos Di UENGANOIIl

10.t. SECCIÓN

Excmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por V. E.,
~ RaY' (q. D. g.), yeu su nombre la Reina Regente o,l;jl :&ei
no, ha i;,~ni~o.á bie.n conceder .el aumento d!'l 500 pesetll.S
anu~es, en t:\US'tlw,«Q de 1.500, á los ma~tfos de opras mi
lit~elS cOlllpreniid,Ofi etllltaig,1iljlln~¡! J:.el~ci9n, qne d~ win-.
oipio con D. Victoriano Ber¡jo y~ y ~,QQJl Il._~1'

c,elínl> S~a.sfl~ y ~payo, que sirven en,lqa~.~~.eu
la cit.ada :t:elación se expresa; d(¡biep.do, por lo~~
nárseles el sueldo d,e 2.000 p6s~as anP&1e&,cQn urJ.1}!!l9 átlQ
preveIfidp lin.el arto 6.° del reg~&n.lep..to detp~s()D~clle.tl!¡;t
~l'Ía,1 de Ingenie,ros, aprobadO ~r.real ordaude,8 @.a,hril
de 1884.

De la ~ S. M. lo djg9, á V. E. para. ~uQOnoci.mifmto ~
Mmáll ef69~' mOll, guar@ á V. }Ji. mUj}h~ a.ñ~,)1&

<IDa 13 de junio de 1~1.

Madrid 13 de junio de 1891.

Señor Inspector general de Artillería é Ingenieros.

Seiiores Capitanes ¡eneral.s de Cutilla la Nueva, Valencia é
Islas Filipinas é Inspector general de Administración Mi·
litar.

Distrito en que sirvenNO:trnRES

D. Victoriano Berrio y Deluna.. Filipinaa..
. ' . ~Castilla la Nueva, Comandancia

:1# DemetIloS4nchezyBallesterost de Ingenieros'de Toledo,
. ~Va.lencia, Comandancia de In·

:t Laureano Tovar y Guhérrez •• l' genier.os.
: . ~Castilll\ la Nueva, Comandancia

:t Marceb~oSagMetaYSampayo.~ de Ingenieros de Madrid.

I

Azcj,RRAGA

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida. por el
comandante mayordel regimiento Infanieria de América nú
mero 14, solicitando autorización para formalizar un adi
cional al ejercicio 1889-90, con objeto de reclamar 246'33
pesetas, que duranteel expresado año económico han corres
pondido, por premios y pluses, al sarge¡:ito de dicho regi
miento, José ;JIartínes y Marlínes, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo infor·
mado por la Inspección General de AdIIlínis~lj.CiónMilitar,
ha tenido á bien a.cceder á lo solicitado;debiendo el mencio
nado éuerpo hacer la reclamación por adicional á dicho ejer
cicio, y, una vez practicada la liquidación oportuna, ser su
importe incluido en el primer proyecto de presupuesto que
se redacte, en concepto de Obligacion~ que c«r~' de crédito
legislativo.

De real orden lo digo á V. E. para .u conocimiento y
dQmás efectoi. Diol! guarde & V. E. mucho. años. Ma
drid 13 d8 junio de 1891.

Señor In~poctor general de Infantería.

Señor Inspector general de Administración .iIitar.

-+- 9. a SECCIÓN

RESIDENCIA

SUBSECRETARíA.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el general
de brigada de la Sección de Reserva del Estado Mayor Ge
neral del Ejército, D. Luis Díaz Argüelles, S. M. la Reina
Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey
(q. D. g.), se ha servido autorizarle para que traslade su re
sidencia desde esali islas á elita corte.

De real orden lo digo á V. E. para su Gonocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V.' E. muchos años.
Madrid 1:J de junio de 1891.

•\2'CÁltRAGA

Señor Capitán general do 111" r. h •.: "': ,:':}".

Señor~s Capitán genora: de C&r>t;!:a )(.\ KQ;eva é IUlSpeetor ¡a-
{lera! de AdminiskacióJl. Ililitar. .-..,

Excmo. Sr.! En vista de la consulta hooha por el CoinllU.
dante generai Subinspector de IngenieroB de ese distrito, en
26 de noviembre último, soore abono de gratificaciones al

. pagador de las obras del Hospital militar de esa plaza; y
teniendo en cuenta que estas obras se llevan á cabo con fon
d.os del Ayuntamiento, por lo que ni aun procede considerar
como circunstancia apercibible las pérdidas que por que·
branto de moneda experimentan; á veces, los encargados de
este servicio, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Re
genté d.el Reino, ha tenido lÍbien resolver que el citado
pagador no tiene derecho -8 percibir ninguna gratificación
por el servicio que presta en las obras del nuevo Hospital
militar.

De real orden lo digo á y. E. para sU conocimiento y,
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años•
Madrid 13 de junio de 1891..

Señor Capitán gener~l d~ J;lUf~~~-..~



D. Q. n-fun. 128' te j,unlo'1891
> ,-

~CÁRRA.G..l

~.-

Azclmu.GA.

Sefíor Inspector general del Cuerpo Jurídico Militar.

Señor Inf'pector general de AdtninistraciónMílitar.

de la diferencia de sueldo á razón de las 2.500 pesetas anua
les desde diciembre último y meses sucesivos q)le ha deja-o
do de percibir cnalle correspondía.

De real orden lo digo a V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
d,rid 1,3 de junio de 1891.

SU.PEENUU,EEAIUOS
3.a SECCIÓN

:¡J;xcmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó 3
e~te Ministerio, con fecha 30 de mayo último, promovid1\
por el primor teniente de la escala activa de esa arma, BU,

pernumerario sin sueldo en Cuba, afecto al regimiento de
Reserva núm. 11, .D. FranciliCO DaUgIªdll'-ena, enBúplica~6
s~ vuelta al servicio, eIRey (q: D.'g.), y ell. ell· nombre la
Reina Regenta del R.eino, ha ténido á bien acceder á la pe
tición del intereeado, con arreglo a lo pre't'enido en el aro
tículo 4.o de la real arden circular do 5 de agosto do 1889
(C. L. núm. 362).

De la do S. M. lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demá8 efoctos. Dios guarde lÍ V. E. muchos años. Ma·
drid 13 de junio de 1891. '

Excmo. Sr.: En vista do la instancia promovida por
D. Alfredo Vara de Rey y Rubio, coronel del Cuadro de re·
clutamiento de la Zona de León núm. 54, solicitando abono
de gratificación do fiscal eventuai en Zamora, duranto los
moees do mayo, junio, julio, noviembre y diciembre de
1890, y cnero del afto 'actual, el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la R~ina Regente del Reino, de acuerdo can lo informa
do por la Inspección General de Administración Militar, ha
tenido abien acceder alo solicitado; debiendo hacer el ~nun
ciado Cuadro de reclutamiont.o la reclamación de los meses
do mayo J junio del año próximo pasado, en adicional al
ejercicio cerrado anterior, ineluyéndoE(;l su importe en el
primer proyecto de pJ:esllpuesto qne se redacte, en concepto
de Obligaciones que careten de crédito legi.slativo; y con reepecto
á las gratificaciones do los otros mesos que se mencionan,
en eriracto corriente, acompañando como justificante los do
cumentos prevenidos en las reales órdenes de 10 do enero
de 1888 (C.L. núm. 10) y 14 de marzo de 1890 (C. L. nú
mero 80).

. De real orden lo digo á V. E. para su conol3iIJ?iento y
demás efectos.' Diósguarde á V. E. much08 años. :Madrid
13 de junio de 1891.

Señor Inspector general de Infanteria.

Señor Inspector gimeral de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Don Ricaf'tl& Sacristi:n y Villamor, comandante del regimien
to Reserva de Ocaña núm. 5, en súplica de abono de los suel
dos de iunio, julio y agosto del año último, que le fueren
deducidos por las ofidnas liquidadoras, por no haberse
inqorporado al tercer batallón del regimiento de Toledo nú
mero 35, adonde había sido destinado, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con
lo informado por la Inspección General de Administración
Militar, ha tenido á bien acceder á lo solicHado; debicndo
el indicado regimiento de Toledo hacer la reclamación del
sueldo de junio por extra-cto adicional al {ljercicio 1889-90,
cuyo importe se incluirá en el primer proyecto de presu
puesto que se redacte, en concepto de Obligaciones gue CM"eCe1i

de crédito legislativo, y la del do julio y agosto en extracto
COl'ríente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios, guarde á V. E. mnchos años. :Ma-'
drid 13 de junio de 1891.

AZCARRAGA.

Señor Inspector general de Infanteria.

Señores Capitanes genardes de la Isla de Cuba y Cataluña é,
Ibspectorgeneral de Adlninistración Militar. .,

Excmo. 81'.: En vista de la instancia promovida por el
primer teniente de la e.scala activa de esa arrua, supemu·
merarío sin suelelo on Buen9S .Aires, D. Luis Estor.ch Msse·,
gur, en súplica de dos años de prórroga en dicha situación,
con residencia en el mismo punto, el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la ,Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
disponer E.e considere al expresado oficial perteneciendo á
su actual situación de supernumerario sin sueldo, por tiern·,
po indeterminad(), C01110 comprendido on el arto 1.0 de la
real orden circular de 5 de agosto de 1889 (C. L. núm. 362);
debiendo continuar afecto al Cuadro eventual del regimien-
to de Reserva núm. 13. ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
13 de junio de 1891.

Señor Inspector general de Infantería.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
D. Manuel Ruis Díaz, auxiliar del Cuerpo Jurídico Militar,
solicitando abono del sueldo de 2.500 pesetas anuales por
ser opositor aprobado y con derecho á plaza por real orden
de 21 de diciembre de 1884, el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Heina Regente del Roino, de acuerde) con lo informa
do por la Inspección General do Administración :Militar, ha
tenido á bi"en acceder alo, solicitado; debiendo el habilitado
respectivo del distrito de Granada, hacerle la reclanlaeión

SeilOr Inspector general de Infantería.

S,oñores Capitán gen,eral de Oataluña é Inspector general de
Administració,f1 Militar.

....-
TnANSPORTES

7.a SECCIÓN

, Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
capitán dol torcer regimiento do Artillería do Cuerpo de
Ejército, D. Enrique Saavedra y Magdalena, en súplica de que
se le reintegro el Íl.nporte del pasaje desdo Filipina'!! á la Pe·
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nínsula, á la qúe regresó por ser" 3Uí incur"able la enfermo
dad de que padecía; y atendiendo á que 1-01 caso es ele los
comprendidos en la real orden do 25 de feurero de 1875
y su aclaratoria de 20 de abril de 1877, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Rcino, se ha Eervido ac
ceder á los deseos del interesado, disponiendo se le reinte
gre el importe de~ pasaje de yonida que satisfizo de su pe
culiothaciéndosele la reclamación y abollo cOlTcspondiente,
por la Intendencia .Militar de aquel di~trito, on la forma re
glamentaria, en el caso de que el interesado hubiese servido
en dicho archipiélago los tres años quc se requieren para de
nngar el pasaje de ida, pues de lo contrario, servirá el im
porte de aquél de" compensación á éste.

Do real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento y
dema!! efectos. Dios guarde á V. E. muchos añal!. :Madrid
13 de junio de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Burgo!!.

Señores Cupitán gone~a1 de las Islas Filipinas é Inspectores
generales de Artillería y Administ~ación Militar.

.-.. -
ZONAS" :i?OLEM101s"

9.11. SECCION

Excmo. Sr.: En vista del eEorito de V. E., fecha 16 de
mayo último, con el que cursa una instancia de D. José l'i!ar
tínez: y Rodrlguez, en solicitud de autorización para ejecutar
ouras en una omm que posee en la primera zona polémica
dela plaza del Ferrol, y que fué, en parte, destruida por un
incendio, el Rey (q. D. g.), Y w su nombre la la Reina Re
gente dd Reino, ha tenido á bien conceder el permiso soli
tado, siempre que las obras se ejQcuten de conformidad con
el planóunido á la instHIlC:Ía del recurrente y queden ade
más sujetas en todo tiempo á las l)rescripciones genera¡es
de la legislación vigente, respecto á construcciones en las
zonas polémicas de las plazas de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimientoy
demas efectos. Dios guarde á V. 1'1. muchos años. .Ma
drid 13 de junio de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Galicia.
!E2'__~__" ~ . " .__"_.±E__""_

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LA SURSEf,RETARIA y DE US INSPECCIONES GENERALES

LICENOIAS

INSFECCION GENERAL DE SANIDAD MILITAR

Excmo. Sr.: En virtud de las facultadef; que me C0111

póten, concedo un mes ele licencia para evacuar asuntos pro
pios en Alcalá del Río (Sevilla), al médico primero cncar-

gado do la asistencia de los jefes.y oficiales de reemplnzo
('In ('[Ita corto, D. José García y Correa.

Lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectoe·.
Dios guarde á V. E. muchos años. :Madrid 13 de junio
de 1891.

J. Sanchlz

E:xcmo. Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

E:xcmos. Señores Capitán ganeral de Andalucía, ln~pcctor

general de Administración Militar y Directon's Sublns
pector"s elo Castilla la Nueva y Audalucía.

Excmo. Sr.: En vidud do las facultades que me compe
ten, concedo dos meses de licencia para evacunr asuntos
propios en S,m Sebastián y Colmenar Viejo (Madrid), al
médico segundo D. Alvaro Lucia y Fernández, que sirvo en
el primor batallón del regimiento Infan~ería de León nú
mero 38.

Lo digo á V. E. para su conocimiento y demAs efec:oll .
Dios guarde á V. E. muchos añol'!. Madrid 13 de junio
de 181:l1.

J. Sanchíz

Excmo. Señor Capitán general de Ca!tilla la Nueva.

Exomos. Spñorcs Capitán general de las Provincias Vasconga
das, Inspector general de Administración Militar y Direc
tores Subinspectores do Caetilla la Nueva y Provincias
Vascongadas.

ADVERTENCIA

Se· SUf)lica á los señores subscriptores par

ticulares hagan la reno-Iación del próxilllo tri-:

mestre al precio que en los anteriores, de 4'50

pesetas; rogando que la hacción que no pueda

1

incluirse en libranza lo remitan eri. sellos móvi

les ó de un cuarto de céntimo.

IMPRENTA. Y 1,ITOGHAFiA DEL DEPÓSITO DE IJÁ GUERRA


